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Finalidad de la instalación: Electrificación rural en la zona
del río Guadiana, colindante con la finca Malpica de Portugal
del término dE Ol.ivenza. •

Presupuesto: -691.373 pesetas.
Procedencia de lo~ materiales: Nacional.
Referencia 01.788/7880

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza. a ios efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropíación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre d.e 1966,

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras r.o
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de lps trámites que
se señf~Jan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1M6, .tie
20 de octubre,

Badajoz. 27 de junio de 1974.-El Delegado provinCial acciden
tal, Jase A. Carbonell.-lO 282-C.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
á petición de «Compai'Ha 'Sevillana de Electricidad, S: A.,.. con
domicilio en Montesinos, 5 y 7, Bactajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
I1ecreto 2617/1966 sobre autorizaéión 'de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo IU del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966, Sobre,. expropiación forzosa y sanciones en máteria de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y aefensa de la
industria, '

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a ..C('mpaftía Sevillana de Electricidad, S. A.,., la
instalación eléctrica, cuyas príncipales características son las
siguientes:

RE$OLUCION de la Dele,gación Provincial de Ba
daíoz por la que se autoriza el .establecimiento
de la instalación eléct"ica que se cita.
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"Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso·
administrativo número 10.375/1968 promovido por el Procurador
señor Murga; en nombre y representación de doña Remedios
Trigo Cebreiro debemos anular y anulamos. por no ajustadas
a Derecho, las R8Soluciones del Mini3terio de Trabajo de die
cisiete de junio de mil novecJentos sesenta y ocho y veintiséis
de enero de mil novecientos sesenta y nueve {confirmatorias de
las dictadas por la Dirección General de Trabajo de veinticua
tro de abril y dieciséis de octubre de mil novecientos sesanta
y .ocho); declarando, asimismo, inadmisiblé la pretensión' com
plementaria deducida a través del apartado tercero del escrito
de demanda. Absolviendo a la Administración demandada de lo
demás instado. Y sin-expresa condena en costas. Así por esta
nuestra sent.encia, que se publicará en el "Boletín Oficial del
E.stado'á e ·insertará en la "Colección Legislativa"! lo prOllun
Clamas, mandamos y firmamos. Juan BecerriL-José Maria
Cordei·o.-Adolfo Suárez.-Entique Medina. Paulina Martín.
Rubricados.»

.MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. '
Madrid, 4 de junio de. 1974.-P, D., el Secretario general

técnico, Antonio Chozas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de junio de }974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Remedios Trigo
Cebreiro.

Ilmo. Sr,; Habiendo recaído resolu:::ión fj~me en 17 de enero
de 1974 en el recurso contencío$o-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por doña Remedios Trigo Cebreiro,

Este Ministerio ~a tenido a bien disponer que se cumpla la
. citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que

sigue: .

MINISTERIO DE INDUSTRIA

14544 RESOLUCION de la DelegaciÓn Provincial de Ba
daíoz por la que se autoriza el establ~cimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Províncial, a
petición de «Compañía Sévillana de Electricidad S. A.. con
domicilio en Montesinos, 5 y 7, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en. concreto de utilidad pública para la
.instalación elédrica que se reseña a continuación, y. cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo nI del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capitulo nI del Reglamento aprobado por Decret~
2619/1966. sobre expropiación forzosa y -sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en
la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa
de la industria,

Esta Delegación Provincial. a propuesta de la Sección co
rrespondiente ha resuelto·

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A._, la
instalación eléctrica, cuyas' principales características son las
siguientes:

Est(lción transformadora

Emplazamiento: C-erro de las Gallinas, barrio Cantarranas,
carretera Don Alvaro, Mérída.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15.000/380-220 V.
Colocado en sustitución del apoyo número 39 de la línea de

15 KV. a~Dón Alvaro.
Finalidad de la ínstalación: Suminístro de energia eléctrica

a zonas rurales. .
Presupuesto: 185,600 pesetas.
Procedencia de los materiales· Nacional.
Referencia: 01.788/7987.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de- insta4
ladones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966. .

Esta in;;.falación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su·
proyecto de ej~u.ción, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Badajaz, 27 de junio de 1974.-El Delegado provincial acci
dental, José A, Carbonell.-lO.285-C.
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Línea electrica tramo primero

Origen: Apoyo número 43 de la línea San Francisco. Albalá.
Final: Línea a finca Malpica de Po1iugal.
Tipo: Aérea. .,
Longitud en kilómetros: 0,668.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio - acero de 74,4 milímetros cuadrados

de sección.
Apoyos: Metálicos y de hormigón.
Aisladores: Suspensión y cadenas.

Linea eléctrica tramo tercero

Origen: Centro de transformación Malpica de Portugal.
Final: Río Guadiana.
Tipo, Aér'ó"a.
Longitud en kilómetros· 1,255.
Teusión de servIcio: 20 KV.
Conductores: Aluminio, acero de 74,4 milímetros cuadrados

de sección.
ADOYOS: Metálicos y de hormigón.
Aisladores: . Suspensión y cadena~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
daíoz por la que se· autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
a peticióh de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.-. con
domicilío'en Montesinos, 5 y 7, Badajoz, en solicitud de autori
zación y.declaración en concreto de utilidad pública para la ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del DS4
creta 26J7/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, .
y en el capitulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaCiones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la
industria, .

-Esta Delegación Provincial, a propuesta~de la Sección C0'4
rrespondiente, ha resuelto, ~

Autorizar a "Compañia Sevillana de Electricidad, S. A._, la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:



24 Julio'1974

núm~ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y de·
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales ·son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a lD/ce-26.292f1973.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten·

sión, con linea en tendido' subterráneo.
Origen 'de la línea; E. T TelefÓnica~.

Final de la misma: E. T Roselló".
Término municipal a que afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,515 de tendido' subterráneo.
Conductor' Aluminio, 95 milimetros cu~rados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadpra: Uno de 250 KVA" 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ot:tubr8-; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto -1775/19,67. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de, la línea.' solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la importación de
la servid.umbre de paso, en las condiciones, alcance y limita·
clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de junio de 1974,-El.Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Paláu.-IO.307-C.
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Linea eléctrica

Origen: Centro transfonnación «Parque_ (Olivenza).
Final: Centro transformaci~D -La Rala- tOlivenza.).
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 por 95 milímetros cuadrados -de

sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Lavadero publico de ~La Rala», en Oli-
venza.

Tipo: Cub,ierto.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Transporte y distribución de

energía eléctrlca. .f

Presupuesto: 1.044.720 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

'Referencia': 01.78817948.

Declarar en" concreto ·la ,utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, ~ los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre' expropiación .forzosa. y sancionasen materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podré. entrar en servicio mientras no
cuente el pet,icionario de ,la misma con la. aprobación de su
preyecto de. ejecución, 'previo cumplImien60 de los trámites
que se seilalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Badaioz; 2 de juUo de 1974,~El Delegado provinciaL-10,283-C 14549
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RESOLUCION dala .,Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza'y declara la utilidad
pubLica en concreto de la instala,ci6n eléctrica que
se cita,
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dQioz.por la que se autoriza 0l establecimiento ele

"la ~ tnatalactóneléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial. a
petición de ..Compañía.. Sevillana de ElectricJ.dad, S. A.-, con
domicilio en Montesinos,5, Badajoz, en solicitud de autorización
y declaración en coneteto de utilidad. pública.para la instalación
eléctrica que se reseíia a contlnuac1ón,y cmnplidos los 'rAmites
reglamentarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/
1966, ,sobre autodzación de instalaciones eléCtricas, y en el
capitulo IU. del Re~mento aprobado por Decreto 2619/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones eh materia de inst8Jacio
neseléctricla, y de aeuerdo con lo ord~nado en la Ley de 24 de
noviembre,tla· 1939 sobré, ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación. Provinci:al. a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a .Compaftía Sevillana de Electricidad, S. A.•', la
Instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Centro transformación ..La. Rala.· (Olivenza).
Final: . Centro, transformación -Farrapa_ (O!ivenzal.
Tipo: Subterráriea.

~~~:i~~dd:nS:~:-::tr~~Ko.v~le. .
Conductores: .Aluminio 3 por 95 millmetro5 cuadrados de

sección.' •
Finalidad de la instalación: Transporte y distribución de

energia eléctrica.
Presupuesto; 491.050 pesetas.
Procedencia'de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/7952.

Declarar .enconcreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qué se. a~toriza. a los efectos sefialadO$ en la Ley 10/.
1966. sobre expropl8c1ón forzosa· y sanciones en materia de insta
lacioneseléctricBS, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá - entrar "en serviCio mientras no
eue.nta el peticionario de la .misma con la aprobación de su
proyecto de. ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
Se sei'iala.n en el capít.ulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octnbre. '

Badajoz, 2 de julio de 1974,-"t:l Delegado provincial.-10.284-C.

14548 RESOLUCION de la Delegación Provinc",l de Bar·
celona por la que 861 autoriza :Y declara la utiliilad
pública en concreto de la. instalación eléctrica que
se otta. " ;

#

Cumplidos los trámi~s reglamentarios en el expediente incoa.
d~ 'en esta Delegación Provincial, a instancia de -Hidroeléc
tnca de.Catalufía, ,S•.A.-, con domicilio en' Barcelona, Archs.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedlente incoa
-do en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Hidroeléctrica
de Catalui'l.a, S. A._. con domicilio en Barcelona: Archs, núme
ro 10. en solicitud de autorización para la instalación y decla.·
ración de utilidad publica, a los efectos de la imposición de ser·
vidumbre de paso. de la· instalación eléctrica, cuyas característi·
cas técnicas principales son las siguientest

Número del expediente: Sección 3.8 LD(ce~26,291/1973.

Finalidad: AmplIación de la red de distribución en aUa ten:.
sión, con línea de tendido subterráneo.

Origen de la línea: E. T. «Premie;..
Final de la misma: E. T. .Bolera_.
Término municipal a que afecta: Premiá de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV. "-
Longitud en kilómetros' 0,880 de tendido subter.rnneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de,250 KVA., 25/0,38-0.22 KV.

Esta Delegación 'Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de ,marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; ~y de

..24 de noviembre de 1939. y. Reglamento de ·Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la. instalación' de la. linea solicitada: y declarar
la utilidad pública. de ia misma, a los, efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones alcanCe y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado.
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de iunio de 1974.-El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.-10.306-C.

RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Bar
celona por la que. se autoriza y declara de utilidad
pÚblica en conare'to de la instalación electrica que
se ,cita.

Cumplidos los tramites ...reglamentarlos en el expediente in·
coado en esta Delegación Yrovincial. a instancia de «Hidroeléc·
trica de Cataluña, S. A,_, con domiciHo en Barcelona, Archs,
numero 10, en solicitud de autorización para ·la instalación. y de
claración de utilidad pública, a Jos efectos de la imposición de
servidumbre de paso de la "instalación eléctrica, cuyas carac
teristicas técnicas principales son las siguientes: .

Numero del. expediente: Sección 8.8 LD-ce·26.294/1973.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido subtetráneo.
OrJgen de la línea: Cable enlace E. T...Saipel y HUmet-.
Final de la misma: E. T; ",Petxame-.
Término municipal a que afecta.: Tarrasa.
Tensión' de servicio: 25 KV. •
Longitud en kilómetros: 0,005 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre, 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora~Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.


